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PROLOGOALLECTOR, \

CONFIESSO CON TODA INGENUIDAD (PRUDEMTE
Leftor) que ha íido fumamente repugnante á mN^atural,Ia

Repulía, que dio al papel de mi jufia difenfa. el Doclot Don Gon-
zalo Antonio Serrano, por muchas razones; por la común bien

fentida de lodoslos que con madurez,y acierto efcrivieron; nin-

guno mas dofto, que laPupura de BeléiÍGeronimo, el qual en el

Preludio que haze al Comentario i 3. fobrc Eccequiel, temerofo

de los riefgos á que fe expone vna Obra, dize: Cum noftra dijudi-

cjnt,tuajudieania non prebent, numqaam in agone pugnantes, fed di

pugnantibus, ociofoimd faperbo animo judicantes'. Ay algunos, y no
pocos, que haziendofe de los ceníores, juzgan los fudores áge-

nos, fin dar ocafion a que fe puedan juzgar fus obras,porque nutx-

ca obran, y quieren dar reglas del acierto, fin aver manifeftado

como fea cierto. Otro riefgo es, y no pequeño, llegar la Obra a

vn entendimiento achacólo déla voluntad, adonde la defaficion

muda las cofas, porque las tuerce elafedlo; lo dudofo tiene por
cierto, lo opinable por evidente, y lo falfo por verdadero: Qué
juizio, pues, fe debe aguárdar, donde fe ve tan viciado el juizioj

Los ingenios fon diveríos, como los naturales,y comoelqueefcti-

ve no es mas que vno, aunque fea mucha razón, no es fácil fe ha-

lleparael paladar de todos. Ellos, pues, inevitables riefgos, han
pueflo temor a los cuerdos, y por ellos entrava recelofo en la ref-

puefta, y mas,quandonoesel mió de tanta confianza, que fie de

él difcurfos de tan fuperior realze, como los que infatigablemen-

te fe han defvelado fobre ella materia:Mucho fe ha dicho, con gra-

de aplaufofe haexecutado, y difcurriren lo dicho con acierto es

difícil, como el prefumir novedad i.mpofible; el que mas la íolicí-

ta, tiene mas a la villa el precipicio, quandoen los mifmos fealzes

de la admiración que la atiende, fe hazenfofpechofos los créditos

de ferio: El mas relevante fe contenta yá con imitar; oyes joya

A i inefti-
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ineftimable encontrar coa la elección: Por eftas razones, aunque
provocado, me determiné á callar, y vencer con el íilcncio; pero

la inftancia de muchos aquienes debo íingulares favores, me ha

hecho atropellar con tantos inconvenientes, cediendo de mi pro-

prio parecer, y por facrificarme á fu gufto, me he empleado en ef-

íe trabajo, y más, aviendo oído muchas,y repetidas vezes, culpar,

]oqueaÍabarfedebia,me obligó á tomar la pluma para defender

(refpondiédo, fcgun mi cortedad) la verdad, quiéfobre todas las

cofas ha fijo fiempre la veneració mas digna, pues eflandoretira-

da(comoa! ptefente lo eftá) por lo enigmático,que fabe artificiar

lo fofiftico, prorrumpe mi zelo á dcfvanecer lo aparente de vnas

vozes, para que lo verídico de mi jajln Defenfa, fe libre de las obf-

curas nubes, que oponerfe intentan á la verdad mas finccra de m¡
jufta Defenfa, y Curación methodica racional de k dicha Epide-

mia, dirigida á la vtilidad del próximo, que mas atendió el Autor

de la contradicción áfu proprio aplaufo,que á la vtilidad publica

de los Epidémicos, por ntedios tan ilícitos, oculcaiido lo favora-

ble de mi defenfa, y fuponiendo hechos fiiíticios, ocultando lasmas

principales razones^ para esforzar las pruebasde fu malicia (ve-

nigno Le¿lor( deífeo el logro del acierto, ft no la configuiere, cul-

pa á mi difeurfo, no a mi voluntad, que confiante, y fírme ellá

fiempre para defender la verdad: Admite mis deiTecs, y no hagas

mención de mi corto talento,

CLAVSVLA INTRODVCTORÍA.

He viño con atención (no pararefpoBder,porque no tuve tal

intento) la Apología repulfiva pacifica del Doéior D. Gon-
zalo Antonio Serrano, Medico de Cordova, que facó áiuz,y pufo

en manos de muchos diferentesgenios, contra el Autor de k juña

Defenk', Mcdicode k Ciudad de Buxaianzejynoaviendo tenido

intento de contradezirk, por diferentes morivos, aunque -defeie

luegoks coníideré faifas, me determine á hazerlo, por las vulga-

res corrientes vozes contra mi íentado crcdito(Deoiit laus) deíde

luego
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luego confideré, que íerian fus Repulías tan prudentemente jur-

gadas por todos, como feveramente de todos reprehendidas^ pues

todos a vrán reconocido, que con la pluma desfogó fu ardor, y a

íangre fria rompió lo licencioío en diclerios muchos: Me caiifa

mucha admiración fu eflilo, por no correfponderáfus años,niala

modeftia que ofrece: Si yo quifiera retornar al Repulfifta, losdi-

chosque vfa en fusRepulfas contra el Autor delajufta Defenfa^m-

curriria en la miíma npía, y iris efcritos fueran igualmente de»

teftados de los prudentes, auuque aplaudidos de los maliciofos:

Sentires del Grade Aguftinojrefpondicndoá la Carta de Pitilia-

no; Proiudtp df ego tibí v¡llein,pro tnahiiBis makdicia refendere.,quiii

aUiud, quam dúo rnaledici ejfemus, ut ej qui nos legerent, allij ¿stefiaUs

abifeerent fana gravitate, allí]fuaviter haurirent malévola volí.ntjt!.

Auguft. adPitü.tom. 3. cap. i . Sencillas, y fin hiel ferán mis An-
tirrepulfas, que mas que todo eftimo fer tenido por modefto.

Ni es mi animo en coniradczir fus Repulías, obfcurecerlo

claro de íufama,ó apreciar menos lo notorio de fu Ciencia, por-

que no intento acreditar la mia, folo sí vna inculpada defenfa, y
como no esbuémediopara acreditaríe a si deslucirá! próximo,fo-

lo configuiera fer notado de embidioío, y de fobervio, y confi-

guientetnentejuftodefprecio a mis efcritos: Kf (divo Ifsias) corona

fuperbía: Qué mucho, quando ella es origen de todo delito! Infts^

ornai peccati efi /uperhía-, qui tenuerit íllatn ad implehitur malediíiii'.

Afsi lo dixo el Ecleflañico, y aísi lo declárala Glofa; defuperbía

nafeuntar hsrefes^ fchifmata, detrationes (cuyda.cioj/f»¿¿47a, verboji-^

tas,jaBantia,&,cont<rUiones, & hii'uifmodi.

Motivos todos, para quedcfmaye la viveza de la voz en
laledfura, y no fe pueda bazer juizioenel talento del Autor, co-

mo Seneca no lo hizo de! de Cafio,quando ¿ví^o-.Verum elequentia

tjus,hngé es'at q, uatn kBio. Kp es mucho ,afsi lo pronunciara el cele-

brado Cordoves,puescoBocióquiforoanifeñarconlo rumbofo de
fus palabras, i uftancia, quenoconteoia.el eícritoicxto.

Cayó batanas de la alta cumbre de! Celeflial Alcázar, y
confultandoa San Gerónimo, no fcñaló el Doftor Máximo otra

caufa, lino fu giti va arrogancia, y demaüada íobervia; Satanás aa-

tcm
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temex Arcbangelico faftigíi non oh alliaia caufam, ntjt oh contfariam

bumilitatitfíiperbiamíuit.'Epiñol. ad Antón, de modcftia: Y para

cuitar efto,aconfeja San Bernardo, quemirémos lo queforoos, y
no gafteojos fofaervia, vanidad, arrogancias, ni vetboñdades: la

cmnibns oferibus tuh mímintots ejfe hominem, & timor ejus,qm aufer

fpiritum Principaniifemperfit ante oculostuos. Efto fe logra no ha-

ziendo aprecio de si mefmo, no gaftando bambolla, ni verboíida-

desjfi empero teniendo huraildad,confiderandofefiempre (aunque

íea grande) el mas pequeño; Der? (dixo el mifmohijo de la Familia

Seraphica, con fentir de San Bernardo.) Nibil boni prefumas, fed

humUitats in ómnibus,& coramDeo inventes gratiam, Ó" coram borní-

nibus. Que es quanto ponderarfe puede.

Por cuyacaufa, es jufto fer humilde, puesfiendblo, no me
íncederáloque áSatanas, ni tampoco loque al Farifeo arrogante,

que por íerlo,menofprecib el Evangelio: 0¿ quod in Evangelio, Ó"

Tharifeusfpernitur-.'E.s muy alabada de todos la prudencia, y pocas

palabras,)' lo contrario abominable; Afsidefleo executarlo en mis

eferitos, para que fcan bien oídos de todos,comolofueaque!Pu.

blicano, que en la Epiftola citada, San Gerónimo r€Íiere,¿^¿«-

Tsiitis Pablicanas aaditur,

Viendome, pues, por lo dicho, obligado a formar eftos

deviles difeurfos, lopongo en execucion, íiguiendola Galénica

Doftrlna, poraver losDD. Don Gonzalo Serrano, y Don Diego

‘Valenzuela, dexado fu methodo curativo en Galénico fentir, co-

mo lo exeeuté en mi jufta Defenfa,a que avia el Repulíifta de ref-

ponder en el eftilo ordinario, y no con vna roifcela de diferentes

cofas, fin venir ai punto de que fe trata, ni orden: En fin, boy a dar

principioa mi refpuefta contra el Doflor Don Gonzalo Antonio

Serrano.

Advertencia, quefe debe tenerprefente.

ANtes de dar refpuefta á las falacias engañofas,fobre que funda
el Doftor Don Gonzalo Antonio Serrano fu papel, debo

dezir, que qualquier impugnación que fehaze, ha de fer contradi-

ziendo fobre el XJtrum de que fe trata, y tranfeendiendo á cofa

diftinta es delirio its Qcajione-, y no Citaáo mi animo mover queftió

fien-
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fimía Epidemia Catarral,p maligna, queproviene por la intemperie del

ayre,fe deba, o nofangrar, lo que si impugné, como intolerable,fue el af-

fegurar contantarefolucion,quc en dicha Epidemianofefangre, aunque

intervengan feriales de plenitud, que afsi coafta de mi juña Defenia

fol. 15.5. 19. y para que fe conozca clara, y diftiatameate, que
yo no me he opuefto ala curación Epidémica maligna in genere, A
íbio quando en dicha Epidemia íuelen ocurrir plenitud en el fuge-

to con aguda Fiebre, con dolores agudos, ó otra qiialquiera infla-

mación interna; en eftos cafos por cura Coa(fta,y razónele vrgen-

ciahe mandado fangrar, y ibbre la negación dé ella, que me pone

el Doctor Don Gonzalo Serrano en la Formula Methodica de fu

curación al fol. 9 - f-r 4. dize; Adviertafe con fumo cuydado, que efia

Fiebre maligna en el principio, aunque fe notenfeñales de plenitud, de

ningún modofe han de atender parala curación defangre, porque efta fe

ialla ahfolutamente contraimviicada por la coagulación de la fangre,

y íiendo eftos los fundamentos, fobre que deben caer ¡as

replicas, impugnaciones, y dudas, ha tranfeendido ¡acalumnia, y
malicia del referido Dodtor, á la vniverfal Epidemia, Epidémica
maligna,en que me inverfa, é imputa lo que imaginar quiere,aco.-

modandoloáfuidea, para inferir, y probar fofifticamente confal-

fedad,y fupueftos falfos,como dezir vniverfalmenre, que íangro

á todos los enfermos, y enefpecial a los pobres mal alimentados,

llenos de crudezas; y deaqui forma a fu pabid-tr los argumentos,

que fe dexan difeurrir á qualquier hombre doíto; y á efle miímo
tenor, va obfervando las impugnaciones quiméricas, foñfticas, y
delirantes,pues fi emosdeatéder a lo que dize eldocfiísimo Here.

día. feOT. 3. /í/. 247. en el cap. de Delirio, dize, defpuesdeaver

íeñalado muchas diferencias de delirios, que fon tres los principa-

lifsimos: La primera, quando componefalfo\ La fegunda, quande aun-

que diga verdad, yerra enno hablar en tiempo'.Li tuscen, quando /¡en-

do preguntado, refpondeferocius,fuera de ¡o regular, aunque refponda d

lo quefe le pregunta-, Afsi parece, yconfta de fu eferito, como lo

probaré, y conña del §. 2. de mi )
.
part, y en otras muchas par-

tes fe juftifica. La fegunda diferencia la pone;?»? aiiuqaediga ver.

dad,yerra en no hablar en tiempo: Efta le abraza quaft todo el cuer-

po»
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po, pues fiendo el punto folo de lá cootfoverfia, é! Üfram, fi />
áshay o nd fangraffy íiendo dicho Doítor por la parte negativaj

pues dize en fu tnifmo papel, que de ninguna manerafefangreen di.

cha Epidemia,por ejiar contraindicada lafangria,por raícn déla coagu.

¡ación', y el Doilor Peralvo dixo;2í‘í tnla referida Epidemia malig-

na, aviendo complicación de accidente vrgente, como dolores Ingentei con

aguda Fiebre,plenitud,patrefacción, p inflamación, &c. fe debe fan-

grar: Conque no aviendo hablado fobreefle punto dicho Doítor,

y divertido en contradezif lo que no viene a! cafo, aíTegurando,

que fangréá todos los pobres, que fe murieron tantos, &c.y otras

cofas que confían de fu papel, que aunque fea verdad, es fuera de

loque fe trata, y ventila, conque fe jufíificafer rigorofo delirio in

Ocafione. La tercera, y vltima diferencia de delirio, la pone, Fero-

eius: efto es,refponder fuera de lo regular. Quién dudara, que la arro-

gancia, verbolidades, y términos, no excedan al común cftilb en

vozes,y acciones, con que fe halla comprehehdido eti lo mifmo,

que pone el dodlifsimo Pedro Miguel deHeredia,y íi fe halla fen-

tido, prefente tefíigos fieles, y verdaderos, que deAle luego abra-

zo fu íéntir.

<]^dde mihi tejiusiis-jaflam tribum fénientiam,

'

jinequefideles, ísfmnmJenfum amfktiar.
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RESPUESTA A LAS FALACIAS , ENGAáOS,
é inveríiones,que fuponc alas inteligencias,y otros ca^ós,

que á todo fe data fatisfaccion, aunque algunos-nó

vienen al cafo del Utrum, dividiré en

tres partes-

PARTE PRIMERA.

1 En ella fe defcubre vna injuria cautelofa,que me fu-

1 pone, y por ella mifma fe defvanecen los rayos ilu-

minofos de fu verdad; con que imaginava deftruir las impoftu- w
ras,y falacias, que á mi juña Defenfale fuponia. Porque como
la verdad fue criada por c! mifmo Dios, aunque la anublen, y
obfcurezcan, nunca podrán deílruirla: Veritas abnuUrt potefiy

quia non efi Dous, eyítinguiy non potejl, quia a Deofit. Y fiendo in-

corruptible el que la trata, fiempre tiene fu firmeza en fus ef-

critos, afsi in reSio. como i» obliquo,3.íú lo dize AriftotelestQaoá

reiiam Índex efifaií 0“ obliqui. Y para mayor firmeza mia, aun-

que fe halle con impofluras de la copia, y diverfidad de los ge-

nios del hombre, fin Patrón, ni defenfor alguno, ella por si

mcfina fe defiende;afsi lo dize Cicerbn.Tantamfemper potentiam

veritas habuit, at nullis maquinis, aut cujas piara hominis ingenioy

aat artefubverti potuirityÓ' licet in caujis nullun Patronara, aut

áefenforem obtineaty tamenperje ipfa defenditur.

z. Juílificaíela faltedad injuriofa,que me imputa el Doét.

Serrano, puesáfufol. 67. §. 80. dize: ¿«c atropellé la vniverfil

iocirina de limpiar el ejlomago, fangrando primero, que purgar-, ^
aviendome ocultado maliciofamente del fol. ii. §. de mi
juftaDefenfa, de donde faco, que folia dar dos, tres, ó quatro

fangrias, fegun las fuerzas de cada vno, conforme los indican-

tes, y fobre eftas palabras, aviendome omitido en el proprio

párrafo la condición que pongo,yfi acafo el doliente fe halla indi-

cado de algún embarazo .en primera región,fe le actrdirá con vn mino-

, B rante.



rante. Pues ponga aora la condición olvidadiza, y vera, fien el

enfermo,que fe hallare vicio en el eflomago (advierto) fe le dé

vnleniéte antes de la fangria; y para darle fuerza el Señor Doc-
tor á fus ilaciones,me oculta, y omite la referida condicionjeon

que lo cogí en el hurto, y toda íu tropelía de argumentos en el

ayre, como fundados fin cimiento alguno. Con que podré de-

zirle al Señor Doctor Don Gonzalo Antonio Serrano, incidit in

fokeam quamfecit: Cayó en la mifma hoguera, que me armó, y
en atención á fu dezir, dezir, mucho dezir debía, pero enmu-
dezgo, y folo digo, que por eJlos,y otros incautos deslizes,no qui-

fe, ni quería tomarla pluma en la mano: mas preciflado por lo

que me imputa, dezir debo, q\ie,J¡b¡ impatet. Con que bien po-

dré dezirle, que los rayos iluminofos, que tanto pondera fu lu-

ziren ¡as verdades de fu Apología, falleció fu luz. Y de feme-

janteinjut¡a,robo, y falacia es comprchendido en la primera

cfpecie rigorofa de delirio ík Sí; pues fin la condición olvida-

diza, ó maliciofamente omitida,quanto dixo fue íupueño,y fin-

gido: luego fue delirio rigorolo in Be.

3. Refpondefe ala autoridad de Jorge Vagübioa! fol.Si.

§. 99. que aquí habla délas Fiebresen general, y la autoridad

citada en dicho 5. lo confirma fer del Tib. i . Prax. Medie, de
Febribus in genere pag. 49. que es en la que dize no convenir

lafangria: Pero la que yo cito, aunque esdelmifmo Vaglibio al

fol. 33. §. 42. de mi juña Defenfa, habla el dicho Vaglibio

enfuPraélica Medica del dicho libro, pag. 92. en la curación

del CatarroJpufoFativo, encomienda por el principal remedio

el de lafangria. Con que fiendoloscafos difl,ÍDtos,y en elvno
habla de la curación en general, y en el otro de Catarro fufo-

cativojeon que en eñe fentir probé con autoridad,deberfe fan-

grar, y mas aviendo concordado con los dos Dodfores de Cor-

dova, tan fo!amente,queporrazonde la Fiebre maligna Ca-

tarral me convine, y conformé, en que no fe debe fangrar: con

que á la inteligencia de la autoridad de cura regular, no tengo

que refponder, poreftar conforme en no fangrar, por tazón de



malignidad; y afs! !o efcriví al Señor Prefidcntc de Caflilla, y
Médicos deCamara; pero que á la ocurrencia de vrgencia de
dolores Ingentes, con calentura aguda, plenitudes, que fuelen

acaecer inflamaciones, afsi anginofas, como pleuriticas, &c.
En eftoscafos es ineícufable la íangria, donde me imputa el

Doítor Serrano, íer remiendos mal pegados las autoridades,

que cita el Doítor Ribera.

4. Efto mifmo evidencia, y comprueba, no quedar yo
convenido con dichos Dodores en no fangrar (hazietidome

cargo de que convine en todo) pues la noche, que tuvimos la

primera Junta en las Cafas del Señor Vicario, en prefencia del

Corregidor, Redor, y algunos Regidores, y Curas, fe confirió

fobre fangrar, ó no, en la Epidemia: y dixo el Dodor Serrano

vna atoridad de Emulero; In preiiBispífúonihus Catharr alibus

fugitnia fant,fanguinis efiijionestanq^mim aveJie'.X trúcb vmd. la

autoridad, omitiendo: Vitium en'm non efi infanguine. Y ponde-

ro lo venenofo, y dañofodela fangria;yelRedor, y el Corre-

gidor tomaron la palabra, cargando fobre mí,y lesrefpondi de
efta forma. Si en efte dia fe hallaran vmds. con la Epidemia
prefente, y fe les complicara por ¡a fluxión Catarral, alguna

inflamación en las partes recipientes de la cabeza; comogar-,

ganta, pleura, pulmones, &c, vmds. avian de pedir la fangtia.

Y dixe mas, que los Dodores prefentes dirían íi dezia bien; y
que los Médicos de Camara, fi lo efluvieran, dirían lo (nifrno;

Pues fi efto dixe, cómo fe me calunia el avenne convenido en
el todo, no íiendo afsi?

<. Y doy de barato, queme huvieíTe convenido en el to-

¿ogeniñcé, qué le implica? para que por razón de la diverfidad

de los humores de los afedos de dicha Epidemia, fe diverfífi-

quefucuraciomOygafeaVallesenellib. i. de las Epidemias.

Ejfe aliquando Febrem taaligniim ctim exanthematis pituitofam, ali-

quando viliofam, áliquanio itiam atrabiUariam^Ú' curationem ita

varían: Pues fi por la diverfidad de humores, que fe fuelen

hallar eu los afedos de Fiebres malignas, fe varía la curación,

cómo dixo el Medico de Camara Don Juan Muñoz de Peral-

B z ta.
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ta,que no ay, ni puede aver reglas generales, ni aun a las fen-

tencias del grande Hipócrates fe les da general aíTenfo, pues

íe deben curar, a/ráájé'í, tíf diudjic-,y del mifmo fentir del Me-
dico de Cantara, es el Doctor Don Juan Ximenez de Molina,

Medico de la Ciudad de Murcia, en la curación que hizo, ódá
en fu Papel al fol. 13. 5 . 17.y iS.dize: Que las curaciones de los

individuos afeites,fuelen fer por razón de los aparatos muy dif-

tintos; pues vnos pueden cogerlos Pleitoricos, otros Gacoqui-

mos, y a otros Pleitoricos, y Cacoquimos: Con que fiendo los

indicantes tan diftintos, lo (eran también los indicados; y por

efta razón á los Pleitoricos ferá indifpenfable la fangria, y al

Cacoquimola purga, &c. Pues es de todos muy fabido, que el

methodo curativo racional, previene por el quid ante quid de

las indicaciones; y profigue el figuiente§. que antes de entrar

en la curación fe quitarán los embarazos, é impedimentos,co-

mo los vicios del eftomago, las plenitudes, las Cacoquimias, ó
otroqualquiera, queíirva deeftorvo, íiefluviereel eftotnago

viciadoconvnleniente, y (i efluviere Pleitorico con fangriar

con que fe infiere, que afsi como al vicio del eftomagole es de-

bido el lenicnte, al Pleitorico le es debido la fangria: y afsi, ni

íiemprc fe debe entrar fangrando, ni fiempre purgando; en cu-

yo fupueño, yo obré conforme a razón: Y aunque convine en

iiofangrar generice, ratio maügmtatis-, pero exceptuando las

complicaciones, y vrgenciasque fuelen ocurrir, quefe deben

atender, ávnas con la purga, por las crudezasde eflomago, 6
Cacoquimia, áotrascon la fangria por la plenitud; conque he

fatisfecho á las torturas, b averfiones, que el Dodtor Serrano

me calumnia.

6 . Y más debo dez!r,que como el Doítor Serrano, vozea

del parecer del Doítor Don Juan Muñoz de Peralta, Medico
de Cantara, eftar fu Methodo arreglado genéricamente, y yo
convenido con él; yo vozearé, y diré delmifnio parecer del

dicho Do£lor,que dizeal principio de él,que propone los mo-
tivos, querube para apartarme en algunos enfermos, del me-
thodo que dexaron dos Médicos de Cordova, embiadosal te-

reco-
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conocimiento déla Epidemia, qoe corría en efta Ciudad, por

loque fui findicado con afperera por el Corregidor de efta

Ciudad, de lo que fe quexa el Doñor Peralvo, y da las razo-

nes, por qué en aquellos cafos, fe »fartíiha,y dibia apartar, Atl

methacto de todoí acordado, con que dicho Doéfor Don Juan Mu-
ñoz de Peralta, no tan folamenteme aprueba en releridos ca-

fos,/er conveniente apartarme del metboio-Cordo-vés, fino que debi/t

apartarme.

7. Defcubrefe Otra falacia, y engaño al fot. I
^ . 14.de

fu Apología, en que dize,quelos referidos DoítoresCordove-

fes, en el efcrito que dexaron firmado, no prohibiéron la ían-

gfia: Luego fallamente fe fupone, que los referidos Doítores

prohibieron la evaquaciondefangreen fu Methodo Curativo,

que por efcrito dexaron, y firmaron, y haze íu argumento; Los
referidos Dodfores no prohibieron la fangria; luego falfamen-

te fe fupone, que dichos Doífores prohibieron la evaquacion

de fangre en dicho Methodo, quedexa expreñado en ta pag.

p. donde en el §. 3.dlzeaf3Í: Lacuraeio» fe há de comenzaren

quatquhr enfermo con vna exañifiimareJlexioH,di^in-guieniolaen-

fermedad, que no es Epidémica', pues efia, aunque indique evaqu a-

dondefangre,fe hade hazer con gran referva,cautela,y moderación.

Luegoes faifa la propoíicion del Antagonifta, pues los referi-

dos Doélores concedieron en fu Methodo Curativo laevaqua-

cion de fangre.

8. Reparefe con atención, qué bien que fe defcubre la

gran falacia equivoca, cautelofa, que pone por antecedente,

para hazerelargnmento con la conlofion quimérica, fantaftica,

y delirante, en el contenido del dicho párrafo 3 .que habla di-

cho Doéfor, de las enfermedades, que no fon Epidémicas,’/ en

cita es adonde mandan fangrar en dicho §. 3. qoe no es Epidé-

mico; como confia de fu mefma relación, y Methodo; puesao-

ra cotexe dicho párrafo con el 4. figuiente, que dize afsi: Ad-

virtiendo ctnfumo cnydado, que en la Fiebre-maligna en el principio,

aunque fe notenferiales de plenitud, de ningún modo fe han de aten-

der, partía evaquacion de fangre, porque efid ahfolutawente contra-

indi-
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indicad!}, por razón di U oo-igulacion de h fangri. Efti es !a pro-

poficiondela Fiebre iDaligiia,y en donde prohíben las fangrias,

y la del §. 3. donde las conceden en las enfermedades, que no
fonmalignaSjComoconftadc dichos párrafos; cfto si, que es de-

lirar! la Rs,& ocajioné-, puesfupone fallólo que no es, y com-
pone quimeras injuriofas, fantañicas, y fofiílicas,que afsi In Re,

como in QcaJione,QS verdadero delirio;efto si que es invertir los

ordenes, c inteligencias (que afsi me fupone) y querer zafarfc,'

y encubrirfe de íemejantc injuria, qucafsi fedebeimputar en

el Derecho; y no le contentó con la primera, del robo, ú ocul-

tación que me hizo, que dexo dicho en elfol. 1 z. Pero, que
tengo quedc2Ír,/itodo fu dezir es falacias, injurias, y defdo-

ros; pues como dize el adagio, quien baze vn cíjlo, bard ciento.

9. Y mas digo fobre el reparo que me pone, del termino,

que por yerro de Imprenta, en mi juftaDefenfa fono, ó dize,

tribuios. Hazegran admiración, y mofa! no fer audito en len-

gua alguna, y fe engañó, como en otras cofas; pues véalo en el

Geneliscap. 18. d[zz:Spinas,Ó- tribuios germinabit tibí.

Véa aquí el termino fin nombre, yá con nombre en termino

Latino.

PARTE SEGUNDA.

SERESPONDE A LA MALA CONSEQUENCIA,
inferida decafos particulares. Cacar vna vniverfaljiendo to-

do vn delirioh Ocajloiw, porque hablar de lo que no fe tra-

ta (aunque fea verdad) es delirio, por no hablar

de lo que fe ventila,

ó duda.

10. T TAzeroe cargo dicho Doctor en fu Apología, fol.

i J. •jy. de 1 5 . Enfermos, que por algún malcon-

tento le notició, avian muerto de la Epidemia, por mi afsiftea,

cia. A que le refpondo, llegó la noticia con los mefmos defec-

tos.



li-

tes, y falacias, con que intenta probar el Doíl.Serrano fu Apo-
logia: Y para que véa fer incierto el informe, como la mala
confequencia,quede cftos particulares infiere. Y digo, que el

Maeftro de Eftudiantes,Obefo,y de quarenta años, y fíete fan-

grias. Se refponde no fer Obeío, sí Pleíf:orico,vino de Orde-

nes, bebieron vino,y aguardiente,vino el Medico de Cañete, y
nos cóvenimos en lasfangrias,y la vltima impedí fu execncion.

Don Chriftoval de Roxas fe mejoró el dia a i . eftuvo tres

dias bueno, comió con apetito, fe ahitó,y de él murió.

El Padre Vicario aísiftiópormi aufencia, Don Francifeo

de Roxas, él mal contento, por aver yo pafladoal Carpió á vi-

fítar á Doña Francifea Efpinofa,y quedó en mi aufencia, y lo

dexó morir.

Don Francifeo Cerrillo, fue publico eftuvo bueno dos

dias,y de vna Fiftola,que tenia en el inteñino recto, fe le agan-

grenó, y de ella murió.

D. AlonfoJofephjEfcrivano deMil!ones,afsifiió conmigo el

Medico de Cañete; y aunque fe fangró, fue tanto el calorsque

aunferouriópor no averie fangrado mas, y los demás de lalif-

ta, aunque murieran de la Epidemia, qué esdelcafol ni á qué
biene! Con que In Ocafione es delirio,pues habla de lo que no fe

trata. He refpondido á la propuefta de los afsignados; y dato,

&• non concejfo, que huvieflén muerto de las fangrias, es materia

para prorrumpir en vnapropoficicn tan faifa, que deftos par-

ticulares, y de los que me finge, que fangraba con el robo que
me hizo, y dexó citado d« la condición parafangrar-, para inferir

vna propoficion genérica vniveríal. V. g. Pedro, Francifeo, y
Juan,y otros íe mueven,luego todos fe mueven; gran falfedad,

en fu inteligencia contra toda Phiiofofia,no vale lacoufcquen-

cia, fímiliter; El Doótor Pcralvo mandó fangrar, v. g. á ocho,

diez,veinte, ó treinta; luego á todos los mandó fangrar. Están

claro eldifparo, ó delirio, que no necefita de prueba, y fi lo

dudare, en lasEfcuelas de losSumuliftas lo podrá preguntar.

II. Y para mayor defengaño de fu falfedad, diré algunos,

que padecieron la Epidemia, y fanaron, vnos con fangrias, y
otros fin ellas. Doña



Doña Juana de Ob!anca,hiia de Don Miguel de Oblanca,

Regidor defta Ciudad, llevo feisfangrias, tomó el bezo ardico

purgante de Curbo, y fanó.

D. Antonio de Caftro, Jurado del Regimiento defta Ciu-

dad, con quatrofangrias, el bezo ardico purgante Carbiano,

parches begigueros, y fanó.

Don Salvador de Caftro fu hijo, de la mefma Epidemia fe

purgó,y fefangró, tomó elbezoí(traidico,y fanó.

Alonfo Tilomas, Mercader rico, cayó de la Epidemia, le

purgué, le fangré dos vezes, vino el Medico de Cañete, fe bol-

vio á fangrar, le di el bezo Ardico de Curbo purgante, y qua-

tro parches, y fanó.

Una Donzellade fucafacayó mala, le di vn purgante,

fe fangró, y vnas bebidas cordiales, y fanó.

Un Mercader de efla Ciudad, refidente en ella, Matheo
de Luquc, cayó malo, vna hermana fuya, fu muger, y quatro

hijos, y fe fangraron, tomaron Cordiales, y fanaron

.

Don Pedro Porcuna, Regidor defta Ciudad, tuvo en fu

cafa fíete enfermos, y bien malos, y con el mefmo orden fa-

naron;y vnodellos perdió e! fentido,de forma, que cftuvo mas

de veinte dias infenfato, defpues lo cobró.

En el Convento de nueftro Padre San Fr3ncifco,cayeron

fíete juntos, y con el mefmo methodo fanaron, menos el Cozi-

riero.

Don Juan Gerónimo Martínez de Azagfa,Regidor Pree-

minente, enfermó de la Epidemia con grande agrabazon por

el temperamento algo obejb, y flemofo, le di vn bomitivo,

obró bien, y empezaron á moverfe accidentes de gran peligro,

é infinuantes de delirio, mándele confeflar (y advierto, que a

quantosafsifti, ninguno murió finconfeíTar) y reconocí abun-

daba alguna ccU’áquimia, le di el bezo Ardico purgante de

Curbo,y con cada toma de feis,en feis horas, hazia al dia ocho,

ó nueve curfos; y no obftante ella evaquacion, que duró do-

ze Jias, y dos parches begigueros huvo delirio, fordera, tremo-

res,hipo moluto, y fe mejoró al z i
. y fanó fin fangrias; y fi hu-

vkta de referir mas, fuera muy lato. i z.
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12. Pero diré !ü qviepafsó en Señor San Juan de Dios,co-

mo Medico del Hofpital, donde fe curaron íos Pobres, que fe

acordó por la Ciudad. Y a los mas dellos,por ios tBslcs slimen--

tos, fucos crudos, iudigeftiones,les daba vn lenientejy defpues

fusefpecificos Cordiales, parches, cauñicos; y á los. que no fe-

les conocía crudezasde eflomago, y eflár algo Plcéloricos, fe-

gun la indicación, y pormifsion de tuerzas, íe les fangraba dos,

ó tres,ó las neceíTarias; y con efte orden, y regimen; de mas de

300. enFermos,que fe curaron, no murieron mas de T’res en el

tiempo que duró el Hofpital, fegun confia por Teñimonio,que
mandó tacar el Prior por vn Notario,para remitirlo a fu Gene-
ra!, del libro de las entrad as apuntadas.Con que bien fe lejuG-

tifica al Señor Doítor Serrano, afsi por los enfermos del Hof-

pita!; como fuerá de el geDeral,lasfangrias (que me fupone di-

cho Dotíior) en todos los enfermos: con que mal inferirá, que

á todos los fangraba, y fe morían por las fangrias; pues ti en el

Hotpital, demas de 300. enfermos, no^murieron mas de Tres,

en el cuerpo de la Ciudad, que curarla 2000. enfermos, que
murieífenlos que me imputa,y aun algunos mas, es materia pa-

ra inferir vna propoficion tan faifa, y vniverfa!.

13. Y mas me haze cargodicho Doétor, nole pufeal mal

contento, mas que los tres Religioíos de el Señor San.Francif-

co, que los dexó morir como Gentiles, fin confeffar, ahogados

de fangre. Pues numere aora mas, á Don Bartholomé de Ro-

ías elFifcal. Sumuger. Su hijo. Don Jtian,Efcrivano de Millo-

nes. Don Francifeo Antonio, y vnhijofuyo. El Cantarero de
la calle la Cárcel, y otros muchos, fin averies a ninguno facado

vna gota de fangre, y deftos agrabios,queexecutaba enlos.ve-'

zinos, por obíerbante de la Regula Cordovefa', con el fenti-

miento, que los parientes de los difuntos tenian-de tal orden,

y

curación, difeurra v..md. qué bendiciones defpedit.ian de si,

afsi contra v.md. como contra el que la executaba.

14. también fera razón, que yo diga á v.md; como publi-

co, quefue en eíTa Ciudad, y en efla, lo de! Marqués mozo, de

las Efcalomas,que murió fin facarle vna gota de fangre, y basó

C tanta
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tanta defpues de muerto, cjue fe dixo no lo podían üebar en

íiofnbrosáenterrar, porloqueboíTaba, y arrojaba de sí; yafsi-

mifnao el Señor Carrafco, Canónigo de eíTa Santa Iglefia, le fu-

cedib lo mefmo;y otros muchos,que pafl’aron ante v.md. Y ha

defaber v.md.que no estodovno,r»rar, ó fahcr curar; afsi lo

dixo Valles en fu Methodo: Aüud eji.,curare., aliad efi [¡.iré cura-

re; pues muchos curan, y pocos faben lo que curan; porque li a

cada enfermo no fe le conoce el Morbo, y fu caufa, y por fus

feñales patonoraonicas fe viniere en fu cohocirriiento dél,no fe-

rá buena curación: Pues cómo con la propoficion vniverfal de

fu Formula methodica quería dicho Doóior Serrano, quevi-

nieíTe á todos los Epidémicos fus medicamentos, fin diftioguir

encadavno fu complexión, edad, temperamentos, y las demás
condiciones, que nos aconfeja Hipócrates, y que a todos v¡-

nieíTe la formula de fus odorificos abforvétes, y volatizantes; y
no puede fer! Pues como dixo Galeno: Honomnis calceantur eo-

dím Cij/ijpoáTO: Pues de la meímaforma, que es impofible calzar

a todos con vna mifma horma, tiene la mifma repugnancia cu,

rar á los enfermos, con meros medicamentos, queefto,mas pa-

rece cura empírica, que methodica racional.

I 5 . Confirmefe mas efto, para evidenciar fu mayor yerro,

y quererfe tapar, poniendo por broquel la inverfion, y mala

inteligencia, que dize, yo le di á fu propoficion en que niega

lafangria; yes fu mayor defpeño; y tengo de poner vn cafo,

quefucedioen vn Lugar pequeño con cierto pelantrin: Efte,

pues, llegado el cafo de facar fu agofto, en el patio de fu cafa,

fue facandolos traftosdefu Carreta, pufo el exe en las ruedas,

el lecho encima, la armo de baras,y las afianzó, pufo elvbio,

vnció los Bueyes, tomó la llamadera,y llamóla yunta,y rodea-

do, miró a la puerta, vido que nocabia la Carreta, alborotófc,

hechó fus Periquitos, fin faber que hazerfe, y empeñado en fa-

car fuCarreta,con los mozo5,barras,picos,y azadones hundió la

portada, y facó fu Carreta. Parece al Señor Doól. D. Gonzalo
Antonio Serrano, le ha fucedido lo mifmo; juntó los materiales

de fu Apología, fuélos poniendo en fu orden, y idea,imprimió-
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lo, y aviendola de facar, para falir de fa cafa, reparo, que no

avia puefto por donde fallera, porque en fu Formula methodt-

ca, cerróla puerta álafangria, que era por donde avia de falir

el dar cafo aora en fu Apología para fangrar. Y como no puede
dititinreruninatura cafo Aefer,y no yer,de fat'grar,y nofangratj

debaxodc vnas mifmascircunñancias; alborotado dicho Doc-
tor Serrano, hizo lo mifmo, que el de la Carreta; y para que
fallera fu Carreta Apológica, abrió la puerta, que dexó cerrada

en fu Formula methodica,de{iruyendocon los azadones, y pi-

cos de fu idea, laclaufula, que dexd de no fangrar-. Con que al

paíl’o,y facilidad con que negó la fangria,aora la concede; y no
reparó eran contradiftorios; va fe lo probaré, y pondré el ar-

gumento, y fylogifmoí»Díjri.

16. Y para mayor evidencia del daño, y perjuizio, que fe

líguióalosvezinos de efta Ciudad, de aver cerrado la puerta á

las fangrias, referiré vncaío, que fucedióen efta Ciudad, que

me dio la noticia Don Marcos Romera, Regidor deña Ciudad;

Que vna muger conocida fuya, muger de Miguel de Ortega,

cayó mala de la Epidemia, fe encendió en calentura,y grandes

accidentes, empezó en fu cafa a clamar, y dar vozes; que me
muero- Que me mnero'.Quc me terigo de morir, fin aver quien

mefangre? Y llegó a tanto fus eftrenios,y clamores, que dixo:

Pues que no ay quien me fangre, pongan agua a calentar, que
yo me tengo de fangrar, que no me quiero morir, como fe han
muerto otros! Se le traxo el agua, íc bañó vn4)ie, le ató vna cin-

ta, y con la punta de vn limpia dientes, fe dió de forma en la

vena, que la rompió, y por la ciíTura fe hizo qiiatro fangrias, y
fe pufo buena, Y á vifta defte exemplar, coníidere el diícreto,y

el DoélorSerranOjlosdaños, quefefiguió a la negación de fus

fangrias;y aora, defpues de aver muerto tantos ahogados de
fangre, íale el Doctor Serrano, con que dá cafo que íe íangre,

que cslo que fuele dezir el adagio vulgar, at A/»o muerta, la

cebada, &c. Lo mcfmo quiere hazer con los muertos. Dios le

tomará la quenta.

17. Yo fui el que faqué la cara, mandé fangrar al que lo

Cz



avia menefter,comolo cxeciité con vna hija áe Don Migoel de

'Coca Paftor,que la.mande fangtar,y fu Sangrador no lo quifo

haaer, porque dixo, eftava-notiíicado, pena de diez ducados,

y veinte dias de cárcel; y refponde, que dándole yo cédula

firmada a mi rieígo, executaria la fangria, la que le di, como lo

pidió, y executó la fangria, y fe pufo buena; corrió la voz, per-

dieron el miedo los Sangradores, y empezaron a mejorarfe, y
áefto llegó la carta de Murcia, fe hizo publica, y defpues llegó

el parecer del Dcwítor Peralta, y la carta del Señor Prefidente

de Gaílilla a mi mano: Perdieron todos el miedo; yo ya fin re-

zelo del Señor Corregidor,mandaba fangrat al que lo avia me-
nefter, no aviendo inapedimento; De forma, que al Pleólorico,

fe le daba la fangria correfpondiente, como al Cacoquimo la

purga; conefte orden fe mejoraron, y a mifue aquien la Ciu-

dad, y fus v€zinos me dieron repetidás gracias.

PARTE TERCERA.

i8. T Lega el cafo del Batallón, y el punto fobre que fe

J I avian deaver dirigido las contradicciones, pues

todo fue,fobre fi fe avia de fangtar, ó no, conftituydafu cífen-

cia maligna Fiebre catarral; y fobre el si, ó el nóde la determi-

nación déla fangria, fe ha paflado el Doólor Serrano, á lo que

noes del cafo, y caer en otro precipicio mayor, y airentado;

en que viendofe perdido, y cercado con la artillería de lasau-

'toridades de los mayores praóficos, que han eftrito fobre el

puntode la coutroverfia; el Methodo curativo del Doófor D.

Juan Ximenez de Molina, Medico de la Ciudad de Murcia;La

Aprobación, que dio el Doófor Don Joaquín de Manzaneda,

Medico de ambos Cabildos, y de la Ciudad de Jaén; y por co-

rona de la Obra, el Doílor Don Juan Muñoz de Peralta, Me-
dico de Camara: Y no aviendo podido romper las Murallas de

mi juila Defcnfa, ha intentado por el camino mas afrentofo,

defdiziédofe con la capa, 6 folapa, de que no entédí la propo-
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ficion; y tratándome te inveríc lapropoficion á la intcíi^en-

cia,que fu merced le da, coti vn contradiílotro áíu'vite;tfqtfi

llégala ocafion de faber; pues«n el Elogio, que ebDcí(£tor©0n

Julián Diaz Serrano,fu fobrino, le hazeyemre las cofas comqis
le engrandece fu faber, :le dizecn el vltimo párrafo de fu ¡Lau-

datoria: 0 Soberano Matftro\ con efta fobarania, y grandezujtjiíe

le iguala á Chtiílo nueflro bien, y 'Maftro: Defareefie nudoj

nrientras/eformo la inteligencia, que me fupone fer fiempfle

adverfa, quizás aora acertaré.

1 9. En el párrafo 4. advierte con fumo cuydado el referi-

do Doctor, dando formula methodica de la curación de la Epi-

demia catarral, y maligna Fiebre padecida; que en eíta Fiebre

maligna, enil principio, aur.ojiefe noten fenoles de plenitud, de nin-

gún modofe han de atender para la svaquacion defangre, porque efta

fe halla abfolutamente contraindicada por ia coagulación di lafangre,

&c. Lo principal de efla oración, es ¡anegación de la fangria;

lacaufalde efta negación, es ia coagulación de la fangre, def-

preciando del todo las feñales de plenitud; pues dize; Que de

ningún modo fe han de atender para executar ¡a fangria'. Luego no
apartándome, ni inviniendo los difeuríos, de loque me cenfu-

ra en mi vltima parte de rni claufula propuefta, no hago mas
que referir la caufal dcfiiFormula methodica curativa;con que
la inveríion eftará en fus mcfmos difeurfos, no en los tnios: Mi-
relo para juzgarlo la luz de la mas pueril razón; que vo afléguro

hallará la falta, donde e! DoctorSerrano menor» la íofara déla

inveríion de mis difeurfos.

zo. Digo mas pata darme á enteder mejor, en v na propo-

íicion,que circunftancionada excluye hafta la inteligencia de
feñales de plenitud,á fin de excluir abfolutaméte la cvaquacion

de fangre; entendida la dicha propoficion en fu caufal, no ex-

preífará fin abfurdo, contra principios, y leyes de Medicina ra-

cional methodica, que el fentir del referido Doétor, fue el ne-

gar abfolutamente la evaquacion de fangre (aunque aya pleni-

tud) pues la defprecia para fu refolucion formular methodica;

No quiero, que mecenfureotroeftedifcurfo,qae vn mero Ci-

rujano
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rujano r,offlancífta,qu6i buen feguro, que no hallara inverfio-

nes.que me achaca, ni las repugnancias, que me acumula, con-

fefl'aráde plano, si, que no impugno falío, ni iniquamente pro-

porciono; pues le dará, tremendo golpc,no decidir por mi par-

te la prudencia de mi difcurfo; condenando por audacia; por

\ tanta, indezible, la audacia que me atribuye; condenandocon
'la pena del talion la falfedad, iniquidad, de que me cenfura;

pues verá mas clara, que la luz del medio dia, que eftá prohibi-

dadeltodo laexecucionde lafangria,por los Medicosde Cor-

\ dova, falvo íi en adelante no profaibenotra cofa; y podré de-

zitle.

is I Ut vites i>oenas res non tangas ,ilienas.

I 21. Daré a! Señor Doñor atados eños dos difcurfos, con

l el nudo de vna confequencia, que le declare invetfo en los fu-

' yos, igualmente, que repugnante en fus ideas: Y para que lo

entienda, baga juizio, que con dos cabos atados, que para que

r.o fe defagan, lleban por fedas los perfiles de la forma Efcolaf-

tica. Todoquanto juftifica,y aííevera qualquierapropoficion.

con las condiciones, y ciauíulas contenidas en ella, diziendo lo

-CQntradiífotiojde lo contenido en dicha propoíicion, ion pre-

dicados :contradidi;orios;/ííi^c ejl
,
queel Doctor Serrano aflé-

verb en fu 4.5. de fuFormula curativa, que en ejia Fiebre malig-

na en elprincipio,aiinqtisfe noten feriales de plenitud,de ningún modo

^ fe han de atender para la evaquacicn de fangre, porque efta fe halla

'\^ ahfolutamente contraindicada, por la coagulación de ¡a fangre'. Y el
~ mefmo DedtorSetranoalfol.ói;. §- 77. de fu Apología, ai «-

fo, y d¡ze:2ar d prefencia de mayor vrgc'/ite indicante concédelafan-

gria: Luego concede en fu Apología lomefmo que niega en fu

Formula methodicarLuego concede dos predicados contradic-

^ torios; pruebo efta vlti.ma confequencia; Afirmar, negar de

qualquiercofae! darfe, b no darfe, quando la negación es ab-

foluta, aunque la afirmación fea en algún cafo, coaaofecom-

•iiptchcndacn lo abíoluto, fon predicados contradiítorios, /¡-i

:
\er fe', afirmar,no dar cafo alguno, aunque fe hallen feñaks de

\ pleni-

N.



tud,en que convenga fangtia (quecscl primer cabo) y tam- '

bien confielTa, darfecafoa vifta de plenitud, en qne convenga
^ ^

fangria, con el contraindicante de la coagulación, en qne man- »
'

da langrar;(quees el feguudo cabo)Luego concede dos predi- »

cados contradiítorios. Elfylogifmo eftá en Darí. Celebraré,

que el Señor Doétor bufque luz, que á fu foberania Magiftral,

dé la inteligencia, que de efta Arte, no tan mecánica, necefira.

Que no la hallará, fino con laciflura; pero ferá hazieudofe de

mi fentir, y no me imputará remiendos mal pegadosálas auto-

ridades del Doítor Rivera.

2i. De donde infiero, que el Señor Dodor Serranoen fu

Apología pacifica medicopraífica, folo intentó manifeflar los
'

rayos iluminofos del Apolo de fu avilidad; para mas bien mani-

feflar lo divino de la verdad, que obfcurecida con mis Borro-

nes, faqué á luz en raí juila Defenfa; Pues convenidos, en que

por razón de la Epidemia maligna no fe dcbefangrar,y por ra-

zón de lo Cacoquimo, folo sí purgar, y folo difeordar en la

ejiecucion de la fangria,quando con íeñales de plenitud fe pi-

de por mayor vrgenciajqual fiieelcalo enqueyo mandé fan-

grar, con el feliz éxito, de que en la cxecucion de la fangria,

con antecedentes concomitantes, y configuientes idóneos fe

configuióla falud (Deo operante))' al contrario de la negación,

íucedió lo adverfo, como confia de todo lo dicho, fe íigue;quc

convenidos, aun en eñe cafo, como confia del cabo legando

del párrafo antecedente, fu Apología pacifica, mas bien le de-

be dezir Z.a2;,quemanifieflala verdad de mi jufta Defer.fa, dgjJ
la curación meihodica racional, que fe debió obíervar en

Epidemia catarral, pútrida,y raaligna,que fe padeció enlaC ;g||i

dad de Buxalanze el año palTadode 1738. pues declara á ^
mifmo tiempo fus razones bien fundadas en la Facultad, y S*
daño que fe figuió al bien publico, por no averíe arreglado^
mi reíolucion,los que íiguieron el parecer de los Médicos Cor^
doveíes, en el cafo que aora,y entonces confielTa el Do£for Set-g»

rano, que fue el que yo defendí en el que confiftió el Batallón.''*

También fe infiere, quelos rayos dichos del referido '

Apolo,



y

Apola, confusluminofijádes,no.folo no defienden h verdad,

y la inocencia, que como Deydad Gentílica ignoran; fino es

que por lo fingido, que tienen, y aparen te, no.folp, no diíipan,

fino es, que ni aun en fombra deftruyen mis aciertos! Qué im-

pericias me intitulas! Antessí, formando Cy tara acorde, con-

iVida álasxacioles Mufas, para que en Coros canten, y a voces

^publiquen, que no impofturas, fino realidades fe contienen en

mi jufla.Defenfa,que no falacias,fino verdades,como en azafate

de roías prefenta á Minerva, como razones inexpunables, que

fundan folidifsimamente opinión probabilifsima en todas li-

^ neas; la que en conciencia,por fer mas fegura, debían los Medi-
s eos deCprdova, a ley de Ghriftiános, aver propueíío por ob-

jeto de fu difeurrir, en la,pra(íficade fu executar. Advirtiendo

\ fer ella fola el rumbo frequentado para los aciertos-, que ex pele

fatalidades, y ella fola arroxa del queja figue todos los peligros:

Y no esde notar, fe noten de inadvertidos' losqueno zanjados
^ en ella, folo a Apolo miran; porque como elle efté en el Cielo,

y aquella en la tierra, para obrar en efte mundo, y dirigir ios

paffos del acierto,tanto fobra de acierto álosque áeftafiguen,

A y miran, quanto falta de feguridades á los que en aquél con-

5^ .templan; pues ya fucedió caer en el fuelo, por mirar al Cielo;

k
Baile efto paracoriaexprefsion, omitiendo fingularifsiraas ra-

zones, y delicadifslmos difeurfos, que para elle fin ocurren,por

no permitir otra cofa, ni la incommodidad del tiempo, ni la

brevedad, de quien foy tan apaísionado; fiado en que fobran

azones donde hablan las obras.

Soü Deo honor,& Gloria Virginique Matri

in communi contagio ab originale

labe iininuni.
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